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BOLETIN "OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
ve en los B o L t m x B S OFICIALES , ae han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pagarán 
a lo i editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
T S L E P O X a 13587. —APASTADO 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1'2, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,5u 

Idem indicíales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos : : : : : : : : : : : : : : n 
A particulares: 6 O céntimos 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Félix Jiménez Virseda, con
tra don Francisco Llopis y otra, so
bre reclamación por accidente del tra
bajo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, a 25 de junio de 1934, 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos, 
seguidos enútre partes: de tía una, y 
como demandante, Félix Jiménez 
Virseda, mayor de edad, casado, so
lador y de esta vecindad, asistido del 
Letrado don José María Lobernia ; y 
de la otra parte, como demandados, 
don FYancisco Llopis, de esta vecin-
-dad, que no ha comparecido a la cele
bración del juicio, a pesar de hallarse 
citado con los apercibimientos lega
les, por lo que esta Presidencia acor
dó celebrar el juicio en su rebeldía, y 
subsidiariamente la Compañía de Se
guros «La Unión y EJ Fénix Espa
ñol», Sociedad Anónima, domiciliada 
en esta capital, representada por el 
Procurador don José Zorrilla Monas
terio y defendida por el Letrado don 
Alberto Martínez Pardo, sobre recla
mación por accidente del trabajo, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don r'raincisco Llopis, y 
subsidiariamente a la Compañía de 
Seguros ((La Unión y E l Fénix Es
pañol», a que paguen al obrero de
mandante Félix Jiménez Virseda ía 
cantidad de 1.237 pesetas con 50 cén
timos, en concepto de indemnización 
de las tres cuartas partes del jornal 
Je 11 pesetas desde el 24 de enero 
último al día de la fecha, digo al día 
de la fecha de la celebración del jui
cio , por la incapacidad temporal pa
decida durante ese tiempo, a conse
cuencia de la lesión sufrida en el ac
édente del trabajo a que este juicio 
Se refiere. 

Se advierte a las partes que con-
1 1 a esta resolución pueden interponer 
ocurso de revisión antes esta exce
pt ís ima Audiencia territorial, dentro 

del plazo de diez días, contadosn des-1 

de el siguiente al en que les sea noti
ficada. 

Así por esta mi sentencia, que per 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en estrados e insertará el enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notificación 
persona! en él plazo de segundo dia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—I.itu, 
Felipe Vivanco (rubricado). 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado, don Francisco 
Llopis, declarado en rebeldía, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
30 de junio de 1934.—El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.73I) (L—S4) 

E n ios autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Alejandra García Botrán, [ 
contra, don Luis Rico, sobre reclama
ción de salarios, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a 26 de junio de 1934, 
habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez de} Vil lar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital, Tos precedentes ar.co>, 
seguidos entre partes: de <Ia una, v 
como demandante, Alejandra García 
Botrán, mayor de edad, soltera y de 
esta vecindad; y de la otra parte, 
como demandado, don Luis Rico, de 
esta vecindad, que no ha compareci
do a la celebración del juicio, a pe
sar de hallarse citado con los ap^r-
cibimeintos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebeldía, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía al demandado, don Luis R i 
co, a que pague a la actora, Alejandra 
García Botrán, 70 pesetas, importe de 
quince días de salario en concepto ZTv 
indemnización por despido. 

Se advierte a las partes que contr?. 
••-r - resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia territorial, dentro del 

plazo de quince días, digo diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en. estrados e insertará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
no ser que se solicite su notificación 
personal en el .plazo de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco (rubricado). 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en Jegal 
forma al demandado, don Luis R i 
co, declarado en rebeldía, expido !a 
presente, que firmo en Madrid, a 30 
de junio de 1934.—El Secrtltario, Pe
dro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.732) (L—85) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Josefa Grande Moreno, contra 
don Pablo Virumbrales y otra, sobre 
reclamación por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente copiada es como sigue: 

Sentencia 

E n Madrid, a 30 de junio de 1934: 
Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivan
co y Pérez del Villar, Juez Presiden
te del Tribunal Industrial número 2, 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Josefa Grande 
Moreno, mayor de dieciocho años, 
soltera y domiciliada en esta capital, 
asistida del Letrado don José María 
Labernia, y de la otra paite, como 
demandados don Pablo Virumbrales, 
que no ha comparecido a la celebra
ción del juicio, a pesar de hallarse ci 
tado por edictos, con los apercibi
mientos legales, por lo qué esta Pre
sidencia acordó celebrar el juicio en 
su rebeldía, y subsidiariamente la 
Compañía de Seguros L 'Abei l le . re
presentada por el Letrado don César 
Fernández Alonso, sobre reclama
ción por accidente del vrabajo, 

Fallo 
Que estimando en parte la deman

da, debo condenar y condeno a don 
P n M o Virumbrales, y subsidiaria
mente a la Compañía de Seguros 
1 ' * brille, al primero en rebeldía, a 

que paguen a la obrera Josefa Gran
de Moreno, en concepto de indemni
zación por incapacidad temporal para 
el trabajo desde el 1 de abril al 5 de 
agosto de 1933, la suma de quinien
tas cuarenta y siete pesetas con trein
ta y siete céntimos, importe de las 
tres cuartas partes del jornal de 5,75 
pesetas durante tal lapso de tiempo, 
y doscientas cinco pesetas a que as
cendieron los, gastos de asistencia mé
dica que la actora tuvo que propor
cionarse a su costas, o sea en total 
setecientas cincuenta y dos pesetas 
con treinta y siete céntimos, absol
viendo a los demandados de la recla
mación de la parte demandante en lo 
que exceda de dicha suma total.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recurso 
de revisión ante esta Excma. Audien
cia Territorial dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que les sea notificada.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la parte demandada se no
tificará en estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, lo pronuncio, mando y f i r m o . — 
Luis Felipe Vivanco. (Rubricado.) 
Publicada el mismo día. 

Y para que se inserte en ei B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, y con 
el fin de que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don Pablo 
Virumbrales, declarado en rebeldía, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 5 de julio de 1934-—El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 1.755) (!•—«7) 

En los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Nicomedes Sánchez Reino, 
contra don Emil io López de Letona y 
otra, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madrid, a 28 de junio de 1934: 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vi l lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2, de 
esta capital, los precedentev autos se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Nicomedes Sánchez 
Reino, mayor de edad, soltero, jor
nalero, asistido del Letrado don José 
María T,abernia ; y de la otra parte, 
como demandados, don Emil io López 
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de Letona, de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juicio, a pesar de hallarse citado con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó celebraf 
el juicio en su rebeldía, "y subsidia
riamente la Compañía de Seguros 
L a Urbana y el Sena, representada 
por el Letrado don Cesar Fernández. 
Alonso, sobre reclamación por acci
dente del trabajo. 

Fallo 

Que estimando en parte, la deman
da, debo condenar y condeno en re
beldía al demandado don Emil io Ló
pez de Letona, y subsidiariamente 
a la Compañía de Seguros L a U r 
bana y el Sena, a que paguen al 
obrero Nicomedes Sánchez Reino, 
por ciento sesenta y siete días de in
capacidad para su trabajo, ochocien
tas setenta y seis pesetas con setenta 
y cinco céntimos, tres cuartas partes 
del jornal de siete pesetas que gana
ba el día que sufrió el accidente del 
trabajo objeto de este juicio, absol
viendo a los demandados de Jas de
más peticiones deducidas por el actor 
en este procedimiento.—Se advierte a 
las partes que contra esta resolución 
pueden interponer recurso de revi
sión ante este Excma. Audiencia Te
rritorial dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notificada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en estrados e 
insertará el encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, a no ser que se solici
te su notificación personal en el pla
zo de segundo día, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Luis Felipe Vivan
co.. (Rubricado.) Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en 
legal forma al demandado, don E m i 
lio López de Letona, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 4 de 
julio de 1934—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso. 

(Núm. 1.754) (L—86) 

«««»»» 
J E F A T U R A DE LA SECCION 

AGRONOMICA DE MADHIÜ 

Establecimientos de horticultura, ar
boricultora y jardinería 

Debiendo publicarse anualmente 
por el Ministerio de Agricultura 'a 
lista de establecimientos de horticul
tura, arboricultura y jardinería, radi
cantes en Madrid (capital) y su pro
vincia, como aptos para realizar el co
mercio de plantas vivas, por exigirlo 
así el Convenio Internacional de Ber
na y los acuerdos posteriores interna
cionales, cada vez más rigurosos o 
apremiantes en cuanto a sanidad de 
las p i n t a s o parte de ellas dedicadas 
a la exportación interior o exterior, se 
hace saber por la presente circular, 
a los dueños o encargados de los es
tablecimientos indicados, de la capi
tal y de la provincia, que a su debido 
tiempo olvidaron la obligación en que 
se encuentran, según la ley de Pla 
gas del campo, de 21 de mayo de 
1908, de solicitar de esta Jefatura la 
correspondiente inspección de sus es
tablecimientos, consignando en la 
instancia el nombre del dueño o re
presentante, el térrmino mainicipa» 
donde está situado, como así el nom
bre del pago o finca en que está ins
talado ei establecimiento y la super
ficie total que ocupa. 

Esta Jefatura les recuerda la citada 

obligación, pana que, en el plazo de 
quince días, la cumplimenten, remi
tiendo la instancia de referencia a es
tas Oficinas, Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, pabellón central, segun
do derecha, L a Moncloa (Madrid). 

Transcurrido este plazo, y previa 
la inspección de los establecimientos 
que lo soliciten, se remitirá por esta 
Jefatura a la Dirección General de 
Agricultura relación de los mismos, 
para que sean incluidos en la lista-ofi
cial que anualmente publica el Minis
terio de Agricultura, y al propio tiem
po a las Compañías de ferrocarriles, 
para que se atengan a lo dispuesto en 
cuanto al transporte de plantas vivas 
se refiere. 

Madrid, 10 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Lara. 

(Núm. 1.802) 

((««»»» 
DISTRITO F O R E S T A L D f MA

DRID 

Servicio piscarla 
Por la Dirección general de Mon

tes, Pesca y Caza se ha diñado ron 
fecha 28 de junio último la s .g» i "v* 
Orden : 

«Vista la instancia que como D i 
rector-Gerente de «Playa de M a -
rid», S. A . , eleva a este Centro direc
tivo con fecha 8 del corriente mes. 

Resultando que en la misma se so
licita que por esta Dirección general 
sea acordada la prohibicón del ejer
cicio de la pesca en el río Manzana
res, en la zona correspondiente a 'a 
presa existente en el lugar denomi
nado Fuentelarreyna, para embalse 
de las aguas que se destinan a playa 
artificial, en una longitud de 50 me
tros aguas abajo de dicha construc
ción y de 400 metros aguas arriba de 
la misma, o sea hasta el límite en 
que la playa da frente al no. 

Resultando que por resolución de 
la Dirección general de Obras H i 
dráulicas de 30 de diciembre de ie,32, 
se otorgó a don Juan Traía, quien a 
su vez había traspasado sus dere
chos de peticionario a la Sociedad de 
referencia, una concesión de aguas en 
el río Manzanares con destino a es
tablecimiento de baños públicos, me
diante la construcción de una presa 
de embalse en el sitio denominado 
Fuentelarreyna, término municipal 
del Pardo, por término de cincuenta 
años, y el cumplimiento de otras con
diciones. 

Resultando que aprovechamiencos 
de la índole del concedido resultan 
difíciles de armonizar en la práctica 
con el derecho de aprovechamiento 
común de pesca, ya que aunque la 
concesión de aguas se otorga una 
exclusiva y se autorizan unas tari
fas, cualquier pescador provisto de l i 
cencia puede burlar los derechos de 
la Sociedad concesionaria y eludir el 
pago de las tarifas autorizadas. 

Resultando que el art. 24 de la v i 
gente ley de Pesca fluvial prohibe la 
pesca en las presas y escalas salmo
neras a una distancia de 50 metros, 
por lo menos, en ambos lados de di 
chas obras. 

Considerando que la veda absoluta 
de un trozo de río de 450 metros no 
solamente no ocasiona perjuicio apre-
ciable a los pescadores, sino que ha 
de motivar un indiscutible beneficio 
a la riqueza piscícola del río Manza
nares, ya que el trozo vedado ha de 
constribuir a la multiplicación de las 

; especies que lo pueblan con benefi-
• ció inmediato de aquellos que en sus 

proximidades se dediquen al ejerci
cio de la pesca. 

Considerando es de estimar la de

manda presentada por «Playa de M a 
drid», S. A . , y legítimos los intere
ses en ella representados que cons
tituyen una industria- de importan
cia, a la vez que lugar de expansión 
punto menos que indispensable en el 
período canicular. 

Visto el art. 24 ya citado de dicha 
vigente ley de Pesca fluvial de 27 de 
diciembre de 1907, 

Esta Dirección general ha dispues
to : 1.° Que no ha lugar a prohibición 
tie pesca especial alguna en los 50 
metros aguas abajo de la presa en 
cuestión, porque dicha prohibición 
se halla expresa en la repetida dis
posición, y 2. 0 Que haciendo uso de 
la facultad discrecional que concede 
el tan repetido artículo 24, queda pro
hibida la pesca con toda clase de úti
les y artefactos, y durante todo tiem
po, en una longitud de 400 metros 
aguas arriba a partir de dicha presa, 
y por un período de tiempo igual al 
de la concesión otorgada por la D i 
rección general de Obras Hidráuli
cas, cuya caducidad, cualquiera que 
sea ia consideración que la motive, 
llevará consigo la de la prohibición 
de pesca que se dispone. 

L o que comunico a usted para su 
conocimiento y efectos.» 

L o que traslado a V . S. para su co
nocimiento, debiendo dar publicidad 
de dicha resolución en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia.» 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en la preinserta Orden, se pu
blica en este B O L E T Í N , para público 
conocimiento. 

Madrid, 9 de julio de 1934.—El In
geniero Jefe, Antonio del Campo. 

(Núm. 1.785) 
«««)»»> 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capi
tal, 
Por el presente hago saber: Oue 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento es
pecial hipotecario establecido en el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por don 
Antonio Pérez Pedraza, mayor de 
edad, casado, viajante y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor don Fernando Pinto Gómez, con
tra la Sociedad Anónima Empresas 
Comerciales, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de catorce mil 
quinientas pesetas de principa;, inte
reses al ocho por ciento anual, gas
tos y costas, en cuyos autos, en pro
videncia de cinco del corriente mes, 
he acordado la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de 
veinte días, y por el tipo del setenta y 
cinco por ciento del de la primera, 
de la finca hipotecada en la escritura 
de diez de noviembre de mil nove
cientos treinta y tres, que es ia si
guiente : 

Finca 
Casa en construcción que constará 

de tres plantas o pisos y 
otra de ático, distribuidas 
en cuatro cuartos por plan
ta, sita en esta capital, y 
su calle de Oudrid, sin nu
mero, distrito de la Univer
sidad, barrio de Bellas Vis 

tas ; mide una superficie de 
doscientos veinte metros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil ochocientos setenta 
y tres pies y sesenta déci
mos de otro también cua
drados. Es en el Registro 
de la Propiedad de Occi
dente la finca número ocho 
mil ochocientos veintiuno. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Geneial Castaños, 
número uno, principal, se ha * ña-
lado el día diez de agosto próximo, a 
las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de quin
ce mil pesetas, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo del de la pri
mera, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tpio. 

Segunda 

Que para tomar parte en el reñíate 
deberán consignar previ emente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que »,e re
fiere la regla cuarta de. artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como basta líe la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravamen-ir. an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor eont'nua-
rán subsistentes, entendiendo->e que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de julio 
de mil novecientos trein1-;. y e«'.iíro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mi , 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.7*8; 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el¡ señorc Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por al Procura
dor don Santos de Grandarillas, con
tra don Emil io González Muñoz, so
bre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de veintiún mil quinientas 
pesetas, intereses y costas, se anun
cia por segunda vez la venta, en pú
blica subasta, -efe la finca especial
mente hipotecada y que en la escri
tura objeto del procedimiento se des
cribe en la siguiente forma: 
U n a parceia de terreno radicante en 

término municipal de Cha
martín de la Rosa, manga
na número setenta y seis» 
letra G , números cuaitro J 
cinco de la Ciudad I-1' 
neal. 

Linda al Sur, por su w 



chada, en línea, recta cíe 
veinte metros, con la calle 
particular propiedad de la 
Compañía Madrileña de 
Urbanización, denominada 
de Manuel U r i b e ; por el 
Este o derecha entrando, 
en línea recta de cuarenta 
metros, con terrenos de 
don Leonardo García Te
jero ; por el Oeste entran
do o izquierda, en linea 
recta también de cuarenta 
metros, con ¡terrenos de do
ña Josefa Postigo, y al 
Norte o fondo, con terre
nos de la citada Compañía, 
en línea recta de veinte 
metros. 

Las líneas descritas for
man un paralelógramo rec
tangular, que comprende 
entre sus lados una super
ficie plana horizontal de 
ochocientos metros cuadra
dos, equivalentes a diez 
mil trescientos cuatro pies 
cuadrados. 

Dentro y en parte de esta 
parcela, a once metros de 
la línea de Hachada, en la 
calle de Manuel Uribe, 
existe un hotel, que cons
ta de planta baja y mide 
doce metros de fachada 
por siete metros cincuenta 
centímetros de fondo. 

Adosado a su fachada 
hay un cuerpo saliente de 
tres metros por tres metros 
veinte centímetros, destina
do a cocina, lo que arroja, 
en total, una superficie cu
bierta de noventa y nu°ve 
metros sesenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil doscientos ochenta 
pies cuadrados. 

L a casa está distribuida 
en terraza de acceso, vestí
bulo, comledcir, cuatro al
cobas, cocina, retrete y 
despensa. 

Adosados a la mediane
ría lateral derecha entran
do existe una casa de guar
da, de siete metros de lon
gitud por tres de ancho, 
distribuida en tres habita
ciones, un cobertizo de diez 
por tres metros de ancho y 
metros veinte centímetros 
un lavadero de dos metros 
cincuenta centímetros por 
dos metros veinte centí
metros. 

E l terreno está cercado 
por su fachada a la calle 
de Manuel Uribe, con mu
ro de fábrica de ladri'los, 
cuatro témpanos de verja y 
puerta de hierro de dos 
hojas pintadas al óleo. 

L a medianería lateral de
recha y la posterior se com
pone de machones de pie 
y medio por pie y medio, 
distanciados a tres metros 
centro y témpano de medio 
pie, por un metro ochenta 
centímetros de altura, todo 
de fábrica de ladrillo pintón 
con albardilla de teja de co
ronación. 

E l muro de medianería 
lateral izquierda está cons
truido mancomunadamen-
te, correspondiendo, por lo 
tanto, la mitad del mismo 
a la finca que se describe; 
dicho muro es de la misma 

clase que las demás media- , 
nerías. 

L a finca se está refor
mando y sobre ella se cons
truye una planta más. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de igual clase de 
Colmenar Viejo, se ha señalado el 
día nueve de agosto próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de treinta y dos 
mil doscientas cincuenta pesetas, re
bajado ya el veinticinco por ciento 
del que sirvió de base para la pri
mera. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo . 

Tercera 

Para tomar parte en lia subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicha suma y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Cuarta 

S i se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y Ijos licitado-
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Séptima 

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid ,a veinte de junio 
de mil novecientos treinta y QuaUo. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

José Mínguez 
(A.—1.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de lo 
mandado por el señor Juez de ins
trucción número veintiuno de esta 
capital, en el sumario doscientos 
treinta y tres de mil novecientos 
treinta y cuatro, sobre estafa, contra 

Juan Centell Viver y otro, se sacan 
a la venta, en pública subasta, 
Todos los géneros de tejidos y ios 

muebles y demás efectos 
que fueron encontrados en 
el" local que ocupaban los 
procesados en la calle de 
Preciados, treinta y tres, 
de esta capital. 

Cuyos bienes se pondrán de mani
fiesto a los que deseen tomar parte 
en la subasta durante los días hábi
les, de seis a siete de la tarde, en eí 
local en que los mismos se encuen
tran. 

Pana el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle dei General Cas
taños, número uno, de esta capital, 
se ha señalado el día veintisiete del 
corriente, a las once, bajo jas si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Se dividen los efectos en dos lo
tes : uno, que comprende los géne
ros de tejidos formando piezas, que 
han sido valorados en diez mil cien
to noventa y nueve pesetas; y otro, 
que lo constituyen las prendas ya 
confeccionadas y a medio confeccio
nar y los muebles, que han sido va
lorados en mil ciento cincuenta pe
setas. 

Segunda 

No se admitirá postura inferior al 
valor de los bienes. 

Tercera 

Deberán los iiditadqres consignar 
a la terminación de la subasta el im
porte del remate y antes de éste con
signarán para tomar parte en ella el 
diez por ciento de dicho avalúo. 

Cuarta 
Después de aprobado el remate no 

se admitirá reclamación alguna dei 
rematante con referencia a dichos 
bienes. 

Dado en Madrid, a doce de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

Angel Vi l lar Madrueño 
(D-419) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por providen
cia de hoy en la ejecutoria del suma
rio tramitado con el número noventa 
y cinco de mil novecientos treinta, 
contra Andrés José Sánchez Cente
no, por delitos de lesiones y homici
dio por imprudencia, ante el extin
guido Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, hoy número 
cinco, se anuncia en pública subas
ta, por itercera vez y sin sujeción a 
tipo, la venta de los siguientes bie
nes embargados en dicho procedi
miento como de la propiedad de la 
Sociedad «Hijos de Martínez Ro
drigo» : 
U n automóvil, marca «Licorne», de 

diez H P . , matricula de 
Madrid, número quince 
mil novecientos setenta. 

Otro automóvil, de igual* 
marca, matrícula de M a 
drid, número quince mi/ 
seiscientos s e s e n t a y 
ocho, y 

Otro aujtomóvil de la 
misma marca, matrícula de 
mil seiscientos veinticinco, 
Madrid, número dieciséis 
cuyos tresi automóviles se 
encuentran en mediano uso 
y han sido tasados en cua
tro mil quinientas pesetas, 
estando depositados en la 
calle de Manuel, dos, gara
je, en poder de don Félix 
Sevilla. 

Para dicho acto, que tendrá lugar 
en la Sa!ai audiencia de expresado 
Juzgado de instrucción número f i n 
co, sito en la calle del General Cas-
ños, uno, se ha señalado el día doce 
de agosjto próximo, a las doce ho
ras, y 

Que parpi tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juz
gado o en eí establecimiento adecua
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo 
de la suma de trescientas treinta y 
cinco pesetas, itipo de la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid, veintiuno de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Él Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado) 

(D.-253) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos de procedimienio su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez, de es
ta capital, y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia del 
Procurador señor Soto Musiera, en 
nombre de don Santos Martín Sepúl
veda, para hacerse cobro de un prés
tamo de dos mil pesetas, hecho a don 
Mariano Sánchez Torio, en la escri
tura base de los mismos, por provi
dencia del día de hoy se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y con la rebaja del veinticin
co por ciento de la suma que sirvió 
de tipo para la primera la siguiente: 
Una parcela de terreno radicante en 

esta capital, procedente del 
tejar llamado del .Catalán» 
y también de ><San Blas», 
al sitio denominado «Valle 
del Moro», vereda Je Pos
tas, distrito municipal de 
Chamberí, barrio del Hipó
dromo. Tiene una superfi
cie de doscientos veinte me
tros y sesenta y cinco cén
timos, equivalentes a dos 
mil setecientos un pies tam

bién cuadrados. 
Para su remate se ha señalado el 

día diez de agosto próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la cantidad de tres mil pe
setas, descontando ya el veinticinco 
por ciento de la suma que sirvió de 
upo para la primera. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad equivalente al 
diez por ciento de expresada suma. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria* se hallan de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose 
que los aceptan corno basiauies, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito reclamado en estos autos con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-



tinarse a su extinción el precio del re
mate, ei cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de su aproba
ción del mismo. 

Madrid, veintinueve de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
Mariano Lujan 

( A . —1.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
A este Juzgado de prmera instan* 

cia número once, Secretaría de r» n 
Luis Moliner, ha correspondido por 
repartimiento una demanda ejecutiva 
promovida por el Procurador don 
Luis de Santiago, en nombre de don 
Isidro Mil la Seller, contra don A n 
tonio Gay Planchón y admitida como 
ha sido y despachada la ejecución 
por la cantidad de mil quinientas pe
setas de principal de la letra presen
tada, sus gastos de aquélla, gastos 
de protesto, intereses y costas, se ha 
decretado el embargo de ía parte le
gal del sueldo que dicho demanda
do, don Antonio Gay Planchón, dis
fruta como empleado jubilado d J 
Banco de España. 

Y toda vez que se desconoce el ac
tual domicilio y paradero del deudor, 
se le requiere por medio del presen
te para que pague te responsabilida
des indicadas, y se le cita de remate, 
también por medio del presente, con
cediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se, 
oponga a la ejecución, si le convi
niere, haciéndose constar que se ha 
practicado el embargo indicado s«n el 
previo requerimienito de pago por la 
razón expresada de ignorarse su pa
radero del demandado. 

Y pana' su inserción en el BOLETÍN? 
O F I C I A L de esta provincia expido ei 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, que firmo en Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V . * B ." 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.727) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
número quince de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia del Procurador don 
Eduardo de Garamendi, en nombre 
de don Antonio Vacas Alarcón, cen
tra don Manuel Lou Magaldo, sobre 
pago de cuatro mil doscientas vein
tiuna pesetas cuarenta! céntimos de 
principal, intereses, gastos y costas, 
hoy en ejecución de sentencia, ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta y por primera vez, los si
guientes bienes muebles: 

Cuatro vagones de tablones para 
andamios. 

Dos hormigoneras. 
Dos kilómetros de vía para vago 

netas. 
Doce vagonetas pana el transporte 

de materiales a las obras. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

ante el expresado Juzjrado, se ha se 
ñaiado el día veintiocho del corrien 

te mes de julio, a las once y media 
de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cinco m i l cuatrocientas 
pesetas, en que pericialmente l w i 
sido tasados los referidos bienes. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, y 

Que los licitadores deberán consig
nar en la mesa del Juzgado para to
mar parte en el remarte el diez por 
ciento de la mencionada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Madrid, diez de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

(A.—1.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia nún^ero diecisiete 
de esta oaipital, en los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador don Santos de Gandarillas, 
contra don Enrique Picado López 
sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada en garantía de 
un préstamo de seis mi l quinientas 
pesetas, intereses y costas, se anun
cia por segunda vez la venta, en pú
blica subasta, de la finca especial
mente hipotecada, y que eñ\ la escri
tura de préstamo se describe en la si
guiente forma : 

E n Madrid 

U n a casa situada en esta capkal, se
ñalada con el número vein
tiséis provisional de la ca
lle de Baleares, que consta 
hoy de dos plantas, distri-
buídats cada una en dos v i 
viendas, antes constaba de 
una sola planta, compuer
ta de seis habitaciones y 
retrete. 

Linda por el frente u 
Oeste, en línea de siete me
tros cinco centímetros, con 
la calle de Baleares ; por h 
derecha entrando o Sur. 
en línea de catorce metros, 
con jardín pórtenecienre a 
doña Petra Martínez; por 
la izquierda o Norte, en lí
nea de otros catorce me
tros, con casa de doña M a 
ría Márcela, *y por la es
palda o Este, en línea de 
nueve metros setenta centí
metros, con terreno de do-
fía Luisa Martínez Cha 
con. 

Comprende una superfi
cie total de ciento dieciséis 
mjetros cuadrados, equiva 
lentes É cuatrocientos no
venta y cinco pies veinti
cuatro décimos de otro, 
también cuadrados. 

Para cuva subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este luz-
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se hrv seña
lado el día ocho de ngosrfo próximo, 
a las once de su mañana, bajo tas si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo pana esta segunda 

subasta la cantidad de nueve mil se
tecientas cincuenta >pesetas, rebajado 
ya el veinticinco por ciento del que 
sirvió para la primera. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo expresado. 

Tercera 
Para tomar parte en ila subasta de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento del expresado tipo y exhi
bir su cédula personaJ, sin cuyos re-
ouisitos no serán admitidos. 

Cuarta 

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días sigqientes al 
de la aprobación del remate . 

Quinta 

Los títulos, suplidos .por certifica
ción del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ría y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no Itendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, s i los^hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

Y.° B." 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.733) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia d : eud. i 

por el señor Juez de primera instan
cia número 17, de esta capital, en la 
pieza de adopción de medidas inhe
rentes a la admisión de la demanda 
de divorcio promovida por doña M a 
ría Antonia López de Lerma v Sán
chez, representada en concepto de 
pobre por el Procurador señor More
no, contra don Félix Márquez do 
Prado López de Lerma, de igno
rado domicilio y paradero, en los que 
es parte el Excmo. señor F i ;cal de 
esta Audiencia, se cita por medio del 
presente al referido demandado, se
ñor Márquez de Prado, pa r n que el 
día 23 del actual, a las once de su 
mañana, comparezca en esfp Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, con objeto de adop
tar las medidas a que se refiere el ar
tículo 44 de la vigente ley de Divor
cio, bajo apercibimiento de que si no 
coucurre se llevarán a afecto, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a tres de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro.-- E l 
Secretario, Juan Conté Lacoste. 

(Núm. i.758) 335) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n los autos que se tramitan en e! 

Juzgado de primera instancia del nú
mero 6, de esta capital, Secretaba de 
don José Mará de Antonio y Betr-
rril , a instanch de don José Martí
nez Vi l lani 'e 'a , contra doña Julia So

la López, sobre divorcio, y en la pie
za separada para acordar en cuanto a 
las medidas del artículo cuarenta y 
cuatro de la ley de 2 de marzo de 
1932, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Ruiz López.—Madrid, 

28 de junio de 1934.—Dada cuenta, 
con suspensión de lo diligencia se
ñalad para el día de hoy, se señala 
nuevamente para que aquélla tenga 
lugar el día 25 de julio próximo, a las 
once de la mañana, citándose a la 
demandada, doña Julia, por medio de 
edictos, que se publiquen en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia.—Lo mandó y f ir 
ma su señoría ; doy fe .—Ruiz López. 
Ante mí, J . M . de Antonio. (Rubr i 
cados.) 

Y toda vez que se ignora el actual 
domicilio y paradero de doña Julia 
Sola López, y para que sirva, de cé
dula de citación a la misma, se po
ne el presente, que firmo en Madrid, 
a 28 de junio de 1934.—El Secreta
rio, José María de Antonio.---Visto 
bueno: E l Juez de primera instan
cia, Antonio Ruiz López. 

(Núm. 1.752) (C.--334) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

P U E N T E D E V A L L E C A S 

C E D U L A D E CITACION 
E n los autos de juicio verbal civil 

que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de don Eugenio Vázquez Pé
rez, contra el empleado de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España 
don Nicolás Garrido Soto, de ignora
do paradero, el señor don Antonino 
González Ajo , Juez municipal de es
te término, en expresados autos, so
bre pago de 300 pesetas, en proveído 
del día de la fecha, ha acordado se 
cite y emplace a dicho demandado 
por medio de edicto, que se inserta rá 
en el B O L E T . ' N O F I C I A L de esta pro
vincia, a fin de que el día 21 del ac
tual, a sus diez horas, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzga
do, sita en la calle de Ramona de la 
Presilla, número 12, principal, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio verbal civil a que la demanda 
inicial se contrae, debiéndolo verifi
car por sí o por medio de apoderado 
legalmente autorizado, o acompaña
do de persona que hablo en su nom
bre y con los medios de prueba de 
que intente valerse, apercibiéndole 
que de no verificarlo sin causa jus
tificada, se celebrará el juicio en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que la citación del deman 
dado don Nicolás Garrido Soto, ten
ga lugar, expido la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en el Puente de Va
llecas, a once de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—1.729) 

P U E N T E D E V A L L E C A S 

CÉDULA DE CITACIÓN 
MIENTO 

Y EMPLAZA-

E n los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgad'., a instan 
cia de don Eugenio Vázquez Pérez 
contra el empleado de la Compañí 
de Ferrocarriles del Oeste de Espa 
ña don Luis Fernández A ida, sobre 
pago de 142 pesetas con 50 céntimos 
y por ignorarse el actuai paradero de 
dicho demandado, el señor don Anto-



niño González Ajo , Juez municipal 
de este término, en proveído del día 
de la fecha, ha acordado se cite a ex
presado demandado, a fin de que el 
día veintiuno de julio próximo, a sus 
diez horas, comparezca en primera 
comparecencia ante 'a Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de 
Ramona de la Presilla, numero do
ce, principal, al objeto de prestar con
fesión judicial, y en segunda a tal fin 
el día veinticinco del aludido mes, a 
la misma hora, apercibiéndole que, 
de no comparecer a esta última sin, 
causa justificada, se le tendrá por 
confeso en el reconocimiento de la 
deuda en sentencia definitiva. 

Y para que la citación y emplaza
miento al demandado, de ignorado 
paradero, don Luis Fernández Aida , 
tenga lugar, expido la presente para 
su inserción °n el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, en el Puente de 
Callecas, a cinco de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(FirmadoA 

(A. -1.730) 

P U E N T E D E V A L L E C A S 

CÉDULA D E CITACIÓN Y E M P L A Z A 
MIENTO 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado a nstancia 
de don Eugenio Vázquez Pérez, con
tra don Julio Aurelio Alvarez Banda, 
empleado en la Compañía de Ferro
carriles de M . Z . A . , de ignorado pa
radero, sobre pago de 146 pesetas, y 
por la rebeldía del demandado, el se
ñor don Antonino González Ajo, 
Juez municipal de este término, en 
los autos de que se deja hecho méri
to, a instancia del actor, en proveído 
del día de la fecha, ha acordado se ci
te y emplace a dicho demandado, a 
fin de que el día veintiuno del actual, 
a sus diez horas, comparezct ante la 1 

Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de «Ramona de la Presi
lla número doce, principal, en prime
ra comparecencia, a prestar confesión 
judicial, y de no verificarlo ha se
ñalado para la segunda comparecen
cia a los mismos efectos la audiencia 
del día veinticinco de los corrientes, a 
la misma hora, apercibiendo al de
mandado que, de no verificarlo a es
ta última, sin causa justificada, se le 
tendrá por confeso en el reconoci
miento de la deuda en sentencia de
finitiva. 

Y para eme la citación y emplaza
miento del demandado rebelde, de ig
norado paradero, don Julio Aurelio 
Alvarez Banda, tenga lugar, expido 
la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en el Puente de Vallecas, a once de 
julio de mil novecientos treinta y cua-
fro. 

E l Secretario, 
(FinnadoA 
' (A.—1.731) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de- incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criininal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Soler Fenol 1 (Antonio), natural de 

Valencia-, de estado soltero, de vein
ticuatro años, hijo de A n t o j o y <lp>'l 
Dolores, domiciliado última 
la calle de la Encomienda, 
13, procesado por robo en causa nú
mero 622 de 1934, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga-
cretairíai del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa, 
en la Cárcel de esta capital, como 
preso comunicado. 

(B.—r.092) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

García Figueros (Abraham A n 
gel), natural de Cebolila, profesión 
comisionista, de cincuenta y dos 
años, hijo de Angel y de Gregoria, 
domiciliado últimamente en la cali.' 
de Mesón de Paredes, número 50, 
procesado por estafa y hurto en cau
sa número 884 de 1932, comparecerá, 
en término de diez días, ante el juz
gado de instrucción número 20, Se
cretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital, como pre
so comunicado. 

(B.—I.IIQj 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Valencia Gutiérrez (Luis), hijo de 
padres desconocidos, de veintiséis 
años de edad, natural de Madrid, sol
tero, de profesión jornalero y sin do
micilio conocido, procesado en causa 
por hurto número 238 del corriente 
año, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 3, de Madrid, 
Secretaría de don Pedro Pérez A l o n 
so, con el fin de notificarle ei auto de 
su procesamiento, (recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a pri
sión. 

(B.—1.113) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pota 1, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Muñoz Rubio (Manuel), con 
domicilio últimamente en la calle de 
Cartagena, 102, del que se ignoran 
las demás circunstancias, para que, 
en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en ta ((Gaceta 
de .Madrid», comparezca en mi S a n 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, cae del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración 
•933» por estafa, contra dicho indi-
indagatoria en el sumario 122 de 
viduo. 

(B.—1.093) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Ramírez Franco (Rosa), natural de 

Pozoblanco (Córdoba), hija de Do
mingo y de Ramona, de veintisiete 
años de edad, casada, dedicada a sus 
labores, que ha tenido su domicilio 
en la calle de Los Requenas, 156, ba
jo (Puente de Vallecas), y es de esta
tura regular, pelo castaño, ojos cas
taños, nariz regular, color del rostro 
bueno y viste bata oscura, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nu
mero 6 de esta capital, Secretaría de 
don José María de Antonio y Bece-
rr¡|, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, piso principal, para 
ser reducida a prisión en la Cárcel 
de su sexo, por consecuencia del su
mario que s e!a sigue por expendi-
ción de moneda falsa, bajo el núme
ro 320 del año 1033. 

(B—r.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Da Silva Atayde (Carlos), naturr;! 

de Lisboa (Portugal), hijo de Fer-
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801. Aprobar un crédito por valor de 4.038,75 pesetas, a sa
tisfacer con cargo a la partida que ((Para material del Servicio de 
Cédulas» figura en el capítulo V , artículo i.°, del vigente presupues
to, encuademación de padrones, matrículas de pueblos, comparecen
cias y ialoncillos de cédulas, en la forma propuesta por el Jefe del 
Servicio Central de Cédulas e Intervención, cuyo sen icio se adjudi
cará por concurso en el plazo de cinco días. 

802. Estimar instancia, expidiendo la cédula de 1933 sin pena
lidad, de doña María Pantoja. 

803. Mantener la clasificación a don Manuel González Toral 
de tarifa 3. a, clase 8.*, sin soltería, expidiéndola sin penalidad. 

804. Expedir con el 40 por 100 de penalidad la cédula de don 
Enrique Aboy Longre. 

805. Estimar instancias, de conformidad con los inforines emi
tidos por el Negociado, de don Luis Alonso Navarro y don Rogelio 
Manresa. 

806. Contestar oficio c!e la Comisión Gestora de Alava, en e: 
sentido de que don Luis Zulueta y Ruiz de Gamiz puede formular 
cuantas reclamaciones y recursos autoriza la ley, y que en su expe
diente se cumplen las disposiciones y sentencias que rigen el im
puesto. 

807. Desestimar instancias dt los Obreros Ferroviarios y de 
la Defensa Mercantil Patronal, solicitando modificación de las tari
fas del impuesto, por juzgarlo ahora extemporáneo, sin perjuicio de 
tener en cuenta sus manifestaciones, para en el caso de una modifi
cación general de las bases del tributo. 

808. Quedar enterada de haber sido revisada por la Sección y 
hallarse formalizada legalmen.e la titulación de propiedad de la Casa-
Palacio de la Provincia, !a que, una vez rectificada en cuanto a va
loración, se inscriba en el nuevo Libro Inventario de Derechos y Pro
piedades. 

809. Designar a los señores Gestor Delegado del Servicio y 
Depositario ele Fondos de la provincia para representar a la Corpo
ración en la entrega de la cantidad importe de expropiación efectua
da por el Ayuntamiento de esta capital de la finca número 5 de la calle 
de la Parada, procedente de la testamentaría de doña Engracia Ma> • 
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tas, la fianza que constituyó en la Caja provincial por valor de 150 
pesetas, para responder de dicho servicio. 

776. Aprobar las nóminas de estancias causadas durante el 
mes de marzo pasado en varios Establecimientos benéficos por natu
rales ele esta provincia, sujetos al Tribunal Tutelar de Menores di-
Madrid, y declarar de abono su importe de 1.418 pesetas, con cargo 
a la partida correspondiente del vigente presupuesto. 

777. Dar por recibirla la camioneta ((Chevrolet»,, adquirida 
para el servicio del Instituto provincial de Puericultura, de conformi
dad con el acta remitida a ia Corporación por el Ingeniero Jefe de 
Vías y Obras provinciales. 

778. Conceder un premio de IOO pesetas, con cargo a «Impre
vistos*), del presupuesto, romo premio para la carrera ciclista orga
nizada por los cuartilleros de Prensa de Madrid. 

779. Aprobar la Distribución de Fondos para el próximo mes 
de mayo. 

780. Aprobar propuesta de Intervención sobre incorporación a 
la suscripción pública de Cédulas Interprovinciales, cuyo producto 
se destina a la construcción de caminos vecinales y que proyecta rea
lizar la Mancomunidad de Diputaciones, optando, en relación con la 
circular ¡ecibida de ésta, por poner en circulación ei 50 por 100 del no
minal pignorado en el Banco de España, procedente de la anualidad 
prevista para 1932. 

781. Conceder 10.000 pesetas al Patronato ele Homenaje-; a la 
Veiez, con cargo a la consignación del capítulo X I , artículo segun
do, «Para atenciones varias de carácter social», del presupuesto, con 
destino a la constitución de pensiones vitalicias de una peseta dia
ria a favor de ancianos pobres y desamparados de 'a provincia. 

782. Aprobar un jrédito extraordinario de 50.000 pesetas, con 
cargo al remancnie obtenido a la liquidación del ejercicio de IQV< 
para dotar un nuevo concepto a incorporar al capítulo X I , artícu
lo S.", titulado «Para contribuíI a los gastos motivados por las obras 
de reparación que se ejecutan en el edificio que ocupa el Gobi»mo 
Civi l de la provincia». 

783. Declarar de abono, con cargo al capítulo de «Imprevis
tos», la cantidad de 122,22 pesetas, en concepto de contribución te-
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nando y de Brígida, vecino de L i s 
boa, de cuarenta y un años de edad.' 
casado, representante, que ha tenido 
su domicilio en la calle de Alejandro . 
Herculano, núm. 40, siendo de esta- . 
tura regular, pelo negro, algo cano-
SO, ojos oscuros, nariz regular, co- ; 
lor del rostro bueno y viste checo de | 
color claro, comparecerá, dentro del 
término de diez días, amte el Juzgado 
de Instrucción número 6, de los de 
esita capital, Secretaría de don José 
María de Antonio y Becerril, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero i , piso principal, para ser re
ducido a prisión en la Cárcel celular, 
por consecuencia del sumario que se 
le sigue bajo el número 199 del año 
1929, por estafa. 

(B.—1.096) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

González Picazo (Catalina), natu
ral de L a Roda (Murcia), hija de pa
dre desconocido y de A n a María, soi-
tera, de veintidós años de edad, dedi
cada a sus labores, que ha tenido su 
domicilio en la calle de Molinuevo, 
número 51, principal (Puente de Va
llecas), y es de estatura regular, pelo 
castaño claro, ojos ídem, nariz regu
lar, color del rostro bueno y viste 
bata clara con Alores de color café, 
comparecerá, dentro del! término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 6 de esta capital. Se
cretaría de don José María de Anto
nio y Becerril, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, piso prin
cipal, para ser reducida a prisión en 
la Cárcel de su sexo, por consecuen
cia del sumario que se la sigue por 
expendición de moneda falsa, bajo el 
número 320 de 1933. 

(B.—1.097) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la anterior requisitoria de 
16 de junio de 1933, por lia que se 

llamaba aA Antonio Fernández López, 
para que compareciese ante este Juz
gado de instrucción número 5, a fin 
de llevar a efedto su prisión en causa 
seguida contra el mismo por el de
lito de hurto, con el número 464 de 
1931. 

(B.—1,100) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

García Rampal (José), natural de 
San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do), de estado soltero, profesión em
pleado, de treinta y tres años de 
edad, domiciliado últimamente en la 
calle de Pelayo, 42, segundo, proce
sado por estafa en causa número 152 
de 1934, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 14, Secretaría de don 
José Cruz García, para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa, 
en la Cárcefl de esta oaipital, como 
preso comunicado. 

(B.—1.101) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Urda Mayor (Marcelino), natural 
de Madrid, de veintinueve años, hijo 
de Miguel y de Aurora, procesado 
por hurto en causa número 79 de 
1934, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 14, Secretaría de don 
José Cruz García, para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa, 
en la Cárcel de esta capitah como 
preso comunicado. 

(B.—1.102) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

Gascón (Celia), natural de se igno
ra, de estado se ignora, profesión sus 
labores, de no sabe qué años, hija 
de se ignora, domiciliada últimamen
te en el piso segundo, letra B, de 'a 
calle de Fernández de los Ríos, 32, 
procesada por hurto en causa núme
ro 221 de 1934, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 14, Secretaría de 

don José Cruz García, para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital, 
como presa comunicada. 

(B.—1.109) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Calvo Martorel (Luz), natural de, 
Madrid, de estado soltera, profesión' 
sus labores, de veintinueve años, h i 
ja de Gregorio y Antonio, domicilia
da últimamente en esta capital, pro-
cesadai por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 21 de esta 
capital, a responder a los cargos que 
le resultan en el sumario 181 de 
1934- (B.—1.110) 

«««)))») 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l expediente de transferencia y su
plemento de créditos formado por la 
Comisión de Hacienda de este Ayun-¡ 
tamiento, queda de manifiesto en Se
cretaría, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

San Lorenzo de E l Escorial, 29 de | 
junio de 1934.—El Secretario, B . Pa 
lacios. 

(E.--160) 
S A N M A R T I N D E V A L D E 

I G L E S I A S 
E l Ayuntamiento de esta villa abre 

concurso para dar tres espectáculos 
taurinos en la plaza de toros de esta 
localidad, durante los días 9, 10 y 11 
de septiembre próximo, los cuales 
consistirán en una corrtda de cuatro 
toros o novillos con picadores, y dies
tros con cartel en la plaza de Madrid, 
en cada una de las tardes de los días 
9 y 10 de dicho septiembre, y el 11, 
una novillada o becerrada, a elección 
del concesionario. 

Para tomar parte en el concurso ha 
de haber depositado o depositar en el 
acto de la presentación de ios pliegos, 
una fianza de 1.000 pesetas, que le se

rá devuelta tan luego acredite haber 
satisfecho toda clase de tributos que 
gravan estos espectáculos, sin excep
ción alguna, de su cuenta y riesgo. 

Las proposiciones podrán presen
tarse desde la inserción de éste en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , hasta el día ante
rior al en que se cumplan los veinte 
de mencionada inserción, e igualmen
te en dicho día, a las once, durante 
media hora, transcurrida la que se 
procederá a la apertura de pliegos, re
servándose la mesa de admitir o de
sechar todas o alguna de las propo
siciones, sin que nadie por ello pueda 
reclamar cosa alguna; deberán ajus
tarse al modelo que se estampa a 
continuación, entregarlas en p'iegos 
cerrados, reintegrados con timbre de 
4,50 pesetas, y obligarse a cumplir 
todas las condiciones del pliego re
dactado, percibiendo por todo ello, y 
sin gastos de alquiler, la plaza com
pletamente libre, pero aceptando las 
fijadas por la entidad propietaria de 
ella. 

San Martín de Valdeiglesias, 14 de 
julio de ,1934.—El Alcalde, Isidro J i 
ménez. 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . con cédula 

de ... clase, tarifa .. número ... , ex
pedida en ... de .. . de 193. ., ente
rado de las condiciones establecidas 
para el concurso anunciada para dar 
tres espectáculos taurinos en la Plaza 
de Toros, de esta vil la , se obliga a 
dar los siguientes ... (aquí se especi
ficarán todo los que pretenda dar, re
señando toreros y Ganaderías, precio 
de los billetes de cada corrida y de
más que crea más halagüeño para el 
mayor esplendor de los festejos). 

San Martín de Valdeiglesias, ... de 
... de 1934. 

(Firma del proponeníe.) 
(O.--483) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquer-
do, 52.—Teléfono 53202. 
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rritorial, correspondiente al primer trimestre del año actual, sobre ta 
finca denominada «El Rubial», sita en el término de Alcalá de Hena
res, y propiedad de esta Diputación. 

784. Aprobar nóminas de indemnizaciones y gastos suplidos 
por el personal adscrito al Servicio agronómico de esta Corporación, 
correspondientes al mes de marzo próximo pasado, y por importe de 
pesetas 481,75. 

785. Aprobar nómina de indemnizaciones y gastos suplidos 
por el personal adscrito al .Servicio Forestal de esta Corporación, co
rrespondiente al mes de marzo próximo pasado, y por importe de 
pesetas 869,10. 

786. Aprobar cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 1 y 476, expedidos a justificar para gastos de dicho Estable
cimiento. 

787. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado del Material 
de esta Corporación, acreditando la inversión del libramiento núme
ro 1.320, expedido, a justificar, para gastos menores de la D i p u 
tación. 

788. Aprobar cuenta rendida por el Regente de la Imprenta 
Provincial, acreditando la inversión del libramiento número 742, ex
pedido, a justificar, para diferentes gastos de la referida Imprenta. 

789. Aprobar relación de gastos realizados por el personal de 
la Sección de Construcciones civiles, por diferentes salidas, que ele
va a la Comisión Gestora el señor Arquitecto Jefe provincia!, por im
porte de pesetas 329,50, correspondiente al período de tiempo com
prendido entre los días 1 de enero a 3 de abril actual. 

790. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador del Cole
gio Pablo Iglesias, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 360, 361, 362, 1.693, 990, 1.011, 1.691 y 1.792, expedidos, a 
justificar, para diferentes gastos del expresado Colegio Pablo Igle
sias. 

791. Desestimar instancia de doña Regina Barrio Canal, CC«* 
tu re ra del Hospital de .San Juan de Dios, declarada excedente poi 
reforma de servicios en junio de 1932, por la que solicita ser reintegra
da de nuevo a su cargo en armonía con lo dispuesto por «1 artículo 3. 0 
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del Decreto de 13 de abril, por no haber lugar a que la Corporación 
vuelva de su acuerdo y no estar comprendido este caso en el Decreto 
mencionado. 

792. Desestimar la petición formulada por los Ayudantes de 
calefacción del Instituto provincial de Puericultura, Inclusa y Cole
gio de la Paz, José Perrero y Joaquín Hernando Huerta, de que so 
les conceda casa-habitación, por no existir posibilidad de acceder a 
su pretensión. 

793. Conceder, de acuerdo con lo determinado por el vigente 
Reglamento de Licencias y Excedencias de los Funcionarios de esta 
Corporación, en su artículo 8.", una ampliación de dos meses con me
dio sueldo a la licencia que por enfermo con sueldo se hallaba dis
frutando el Barbero del Hospital provincial don Pedro Rosales Ro
dríguez. 

794. Estimar instancias, expidiendo las cédulas sin penalidad 
por haber justificado los extremos que alegan, de don José Joaquín 
Sanchís, don Manuel Gómez y García, don Juan Ignacio Moreno, 
don Humberto Romero Fernández y doña María Salvador Carreras. 

795. Dar de baja en la matrícula del impuesto a don Aureo 
García Martín, devolviéndole el importe de la cédula obtenida de 
1.*, 12.a, por tener su residencia oficial en Ciudad Real y estar pro
visto de ella. 

796. Autorizar el canje sin penalidad de la cédula de 1933 a 
don Salvador Pereda Cantero. 

797. Desestimar instancias de don Ramón March Ferrer, por 
no justificar los extremos que alega. 

798. Desestimar instancia autorizando el canje de la cédula de 
1933» - s» n penalidad, a don Rafael García Ciudad de la cédula obte
nida en Valencia por la uie le corresponde en esta capital. 

799. Ordenar el descargo de las cédulas de 1932 y 1933, q» e 

se le exigen por esta capital, a don Julián Oro Martínez, advirtién-
dole debe obtener su cédula en años sucesivos en Madrid. 

800. Clasificar a don Julio González Sánchez, en cumplimiento 
de la «amencia del Tribunal Económico Administrativo de fecha 5 de 
enero de 1934, e n tarifa primera, clase octava, con devolución de la 
diferencia. 


